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  Carta de fecha 12 de febrero de 2009 dirigida al Secretario 
General por el Representante Permanente de la Argentina  
ante las Naciones Unidas 
 
 

 Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de transmitir adjunto 
copia de la nota de fecha 30 de diciembre de 2008 (véase el anexo), dirigida al 
Presidente de la Corporación de Internet para la Asignación de Nombres y Números 
(ICANN), por la cual se dejó sentada la posición de la República Argentina de 
rechazo a la asignación, por parte de esa organización, de los dominios de Internet 
“.fk” y “.gs” a las pretendidas “autoridades” coloniales de las Islas Malvinas y de 
las Islas Georgias del Sur y Sandwich del Sur, respectivamente. 

 Le agradecería que tuviera a bien disponer que la presente nota y su anexo se 
distribuyan como documento de la Asamblea General en relación con el tema 23 del 
programa. 

(Firmado) Jorge Argüello 
Embajador 

Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 12 de febrero de 2009 dirigida 
al Secretario General por el Representante Permanente  
de la Argentina ante las Naciones Unidas 
 
 

[Original: español e inglés] 

 Me dirijo a usted en relación con el establecimiento de los dominios de 
Internet de nivel superior correspondientes a los códigos de países (ccTLD) “.fk” y 
“.gs” y la asignación de esos dominios a los llamados “gobiernos” de las “Islas 
Falklands” y las “Islas Georgias del Sur y Sandwich del Sur”. 

 A ese respecto, el Gobierno de la Argentina rechaza dichas medidas respecto 
de esos archipiélagos mediante las cuales se los presenta como separados de la 
República Argentina y con un estatuto que no poseen. 

 Además, el Gobierno de la Argentina recuerda que las Islas Malvinas, 
Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios marítimos circundantes son 
parte integrante del territorio de la República Argentina y, por cuanto están 
ocupadas ilegítimamente por el Gobierno del Reino Unido e Irlanda del Norte, son 
objeto de una controversia de soberanía entre ambos países, reconocida por las 
Naciones Unidas, entre otras organizaciones internacionales y regionales. 

 La Asamblea General de las Naciones Unidas ha aprobado las resoluciones 
2065 (XX), 3160 (XXVIII), 31/49, 37/9, 38/12, 39/6, 40/21, 41/40, 42/19 y 43/25 en 
que reconoce la existencia de una controversia de soberanía relacionada con la 
“Cuestión de las Islas Malvinas” y pide a los Gobiernos de la República Argentina y 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte que reanuden sus 
negociaciones a fin de encontrar a la mayor brevedad posible una solución pacífica 
y definitiva a la controversia de soberanía. Análogamente, el Comité Especial de 
Descolonización ha declarado reiteradamente su posición en términos semejantes, 
más recientemente en la resolución aprobada el 12 de junio de 2008. 

 Habida cuenta de lo antes expuesto, el Gobierno de la República Argentina 
pide respetuosamente al ICANN y órganos subsidiarios que eliminen los dominios 
de Internet denominados “.fk” y “.gs” y su asignación a los llamados “gobiernos” de 
las “Islas Falklands” y de las “Islas Georgias del Sur y Sandwich del Sur” o a 
cualquier otra “organización”. 

 Asimismo, el Gobierno de la República Argentina pide respetuosamente al 
ICANN y órganos subsidiarios que consideren que “NIC-ARGENTINA” es la única 
autoridad delegada válida del dominio “.ar” encargada de autorizar el registro de 
todos los nombres de dominio de Internet dentro de la República Argentina, 
incluidos los que tengan dirección en las Islas Malvinas y  las Islas Georgias del Sur 
y Sandwich del Sur. 

 El Gobierno de la República Argentina agradecería que la presente carta se 
distribuyera como documento oficial del ICANN. 
 

(Firmado) Eduardo M. de L. Airaldi 
Embajador 

Director General del Departamento 
de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur 

 


